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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: México 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): N. A. 

2. Organismo responsable: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Comité Consultivo Nacional de Normalización Seguridad Pública (CCNNSP), Domicilio: 
Calzada General Mariano Escobedo No. 456, Colonia Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11590, Ciudad de México; teléfonos 50 93 30 00, 50 01 36 50 Ext. 39166 y 39135, 
correos electrónicos: fvazquez@secretariadoejecutivo.gob.mx  y 

tperez@secretariadoejecutivo.gob.mx  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [x], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Varios tipos de vehículos 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SEGOB2-2018 Para la determinación, asignación e 
instalación del Número de Identificación Vehicular 

Páginas:9, idioma: Español 

6. 
Descripción del contenido: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de 
observancia obligatoria para los fabricantes, ensambladores e importadores ubicados en 
territorio nacional, cuyos vehículos, ya sean producidos o importados, estén destinados a 
permanecer en la República Mexicana para su circulación o comercialización 
independientemente de su medio de energía o configuración vehicular y serán responsables 
del cumplimiento de las obligaciones previstas en la misma. 

El Número de Identificación Vehicular servirá a los particulares y al sector público, como 
instrumento para identificar con certeza legal el vehículo. 
El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es aplicable a los vehículos diseñados 
específicamente para usos agrícolas, así como los considerados como juguetes, vehículos 

destinados a competencias automotrices que desde su fabricación se destinen a este fin, y 
prototipos para exhibición, desarrollo o demostración. 

7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones 
para la determinación, asignación e instalación del Número de Identificación Vehicular 
(NIV) en los vehículos objeto de esta Norma. 

8. 
Documentos pertinentes: NOM-035-SCT-2-2010 Remolques y semirremolques-

Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de septiembre de 2010, o la que la sustituya. 
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9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva 
entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día natural siguiente al día de 

su publicación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 5 de marzo de 2019 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [x], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

Secretaría de Economía 
Dirección General de Normas 
Tel:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 
Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Sitio internet:  http://www.economia.gob.mx/comunidad-negocios/normalizacion/catalogo-

mexicano-de-normas  
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx   

sofia.pacheco@economia.gob.mx   
jose.ramosr@economia.gob.mx  

 
Y está disponible en: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5547596&fecha=03/01/2019  
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